
PEIGAMINO,Msyo 15 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR9.1041 E.YOUNG 

SU DESPACSO  

Do mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar u Vd.la ORDENANZA PREPA-

RATORIA que este fi.Cuorpo aprobó por unanimidad sobre tablas en le Pri-

mera Sesión Ordinaria de Cuarto Intermedio realizada el día 14 do Mayo-

dol cto.ado,s1 considerar el Expediente: 0-130-85 0.L.elova Expte.I-183- 

85 INTENDENTE MUNICIPAL eleva al 11.Concejo Deliberante Proyecto do arda 

nauta Preparatoria propiciando contratación de Emaréstito do 'a.   

50.000.000 con destino a financiar la ejecución de obras de pavimenta-

ción on arterias de la ciudad de ?ergemino.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA ?REPARnTCRIn  

ARTICULO 1°-  Auturfxese al Departamento Ejecutivo,a contratar con el --
------------ BANCO DL Ln PROVINCIA DE BUENOS A1RES,un empréstito do PE-
SOS ARGENTINOS CINCUENTA MILLONES (Sa. 50.000.000),con sujeción a las -
disposiciones del firtfcule 134° do la Constitución Provincial y 46° In-
ciso 1 ° ,correlativos y concordantes de la Ley Orgánica Municipal.- 

ARTICULO 2°-  Los fondos provenientes do la contratación a que refiere - 
  el nrtfculo 1 0,serán destinados a la ejecución de obras --
do pavimentación on arterias do tu ciudadede conformidad coa les pros-
cripciones do la Ordenanza General N° 40 y su modificatoria N° 213 y -- 
ue declaran do interés general,utilidad póblica y de pago obligatorio--
para los propietarios de los inmuebles beneficiados.- 

nRTICULO 3°-  El crédito alwIdo se amortizará en el término de T.2ES 
- (3) AiiáS,efectivixado un costes semestrales crecientes del 

94 la primera$12::: la segunde;15 lu tercera,I8% la cucrta.214 lu quinto 
y 25:5 la sexta,con una tasa do interés del 24; anual reajustable,que se 
rd abonado por semestre vencido.- 

ARTICULO 4°-  El Dopertamento Ejecutivo preverá en los instrumentos pre-
----- supoestarios vigentes y en los futuros, los rubro° y parti-

das dausearia,aara dar ingreso y egreso a los recursos roforidos,como-
asimismo para atender los servicios de la aludida deuda tosta su totulm 
cancelación.- 



ARTICULO 5°-  En ~entro del fiel cumplimiento do la obligación 'Ase ce 
  cotrao,la Mui,icipalidad afectará los recursos emergentes 
del producto del recupero que se concretará como consecuencia de la --
percepción del pago proporcional do los obras por parto do los vecinos 
afectados e los ordinarios y las participaciones on impuestos pacionnles 
y provinciales no afectados o finalidades especificas a lo foca del--
otorgamiento del empréstito.- 

A:ITICUU 6°-  El Departamento Ejecutivo daré cumplimiento a los recae-
--   dos exigidos por el Articulo 43 °  de la Ley OrgAnica,romi-
tiendo „al Bonorable Tribunal de Cuentos de la Provincia de Buenos Ai-- 
ros los elementos e informaciones , nae se determinan en el mismo.- 

AUljULO 7°  Costintrniess al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad pare salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

Qucwhazi, NEPA4TNIA N° 590M4.- 

SIL LtlgtIZA  
CRETARIA 

11000rot4 Ccemeio ~luyan. 
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